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Kimberly Conejo Villarreal. 1 

ARTÍCULO I 2 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 3 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  4 

2. APROBACIÓN DEL ACTA 235 DEL 2023. 5 

3. CORRESPONDENCIA. 6 

a) INFORME DE CORRESPONDENCIA. 7 

b) OFICIO OF-AI-079-2023. 8 

c) PRESENTACIÓN PRESUPUESTO ORDINARIO 2024 CCDRRC. 9 

d) PERMISO PATENTE TEMPORAL(LICORES) FIESTAS CANTONALES RIO 10 

CUARTO 2023. 11 

4. ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 12 

5. INFORMES DE COMISIÓN. 13 

a) DICTAMEN 044 DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS. 14 

6. ASUNTOS VARIOS. 15 

ACUERDO N° 01.  16 

Se lee y aprueba el orden del día de la sesión 236-2023; tal como lo presentó la 17 

Presidenta Natalie McReynolds Medina- ACUERDO APROBADO POR 18 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 19 

ARTÍCULO II. — 20 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Pasamos al punto número dos, la aprobación del 21 

acta 235 del 2023 que fue recibida en sus correos. 22 

Si alguien tiene algún comentario u observación. 23 

Al no haber comentarios u observaciones, procedemos a la aprobación del 24 

contenido y transcripción del acta 235-2023, la cual fue remitida a sus correos 25 

electrónicos. 26 

ACUERDO N° 02.  27 

Aprobar el contenido y transcripción del acta 235- 2023 del Concejo Municipal de 28 

Río Cuarto. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 29 

APROBADO. – 30 
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ARTÍCULO III. — 1 

CORRESPONDENCIA 2 

a) Informe de Correspondencia 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Procedemos a pasar al punto 3 de la agenda, 3.a 23 

que sería el informe de correspondencia 236-2023, el cual fue recibido en sus 24 

correos electrónicos. 25 

Si alguien tiene algún comentario u observación sobre el mismo. 26 

En ausencia de comentarios, procedemos a la aprobación del informe de 27 

correspondencia 236. 28 

ACUERDO N° 03 29 

Aprobar el informe de correspondencia del Concejo Municipal de Río Cuarto, 30 
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correspondiente a la sesión ordinaria 236-2023, tal y como fue presentado por la 1 

Comisión de Correspondencia. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 2 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 3 

b) Oficio OF-AL-079-2023. 4 

→ Presidenta Natalie McReynolds: procedemos al punto 3.b de la agenda, qué sería 5 

el oficio OF-AI-079-2023; sobre la ley 10379 el cual recibieron en sus correos 6 

electrónicos. El tema de este sería la virtualidad en los órganos colegiados. 7 

Procedemos con la lectura del oficio. 8 

 9 
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→ Regidor Daniel Vargas: Se autoriza entonces; que bueno. 1 

ACUERDO N° 04 2 

Resultandos 3 

1. Que en fecha 31 de octubre del 2023 entró en vigencia la Ley 10.379, la cuál 4 

autoriza la celebración de sesiones virtuales de los órganos colegiados de la 5 

administración pública. 6 

2. Que en fecha 1 de noviembre del 2023, se recibe en el correo de la Secretaria 7 

del Concejo el oficio OF-AI-079-2023 de la Auditoría Interna Municipal; con el 8 

oficio informando sobre esta Ley y la respectiva publicación en la Gaceta Nº 201; 9 

con la entrada en vigencia de la Ley 10.379, mismo que fue remitido como 10 

información soporte a ver por el Honorable Concejo Municipal según artículo III, 11 

inciso b de la sesión 336-2023 del lunes 06 de noviembre del 2023. 12 

3. Que el Concejo Municipal de Río Cuarto cuenta con los sistemas telemáticos 13 

necesarios que permiten una comunicación simultánea e ininterrumpida de 14 

video, audio y datos entre los integrantes del Concejo Municipal y la transmisión 15 

de las grabaciones en tiempo real; así como que queden disponibles 16 

posteriormente. 17 

Considerando  18 

El artículo 52 inciso 5 de la Ley 10.379 indica:  19 

Artículo 52- 20 

(…). 21 

“5. Tanto las sesiones ordinarias como las extraordinarias del órgano podrán 22 

celebrarse de manera virtual, mediante el uso de sistemas telemáticos que permitan 23 

una comunicación integral, simultánea e ininterrumpida de video, audio y datos entre 24 

sus integrantes y que garanticen en tiempo real la oralidad de la deliberación, la 25 

identidad de los asistentes, la autenticidad e integridad de la voluntad colegiada, la 26 

conservación e inalterabilidad de lo actuado y su grabación 27 

en medios que permitan su íntegra reproducción. En el caso de los órganos que 28 

realicen sesiones públicas, se deberá garantizar la publicidad mediante la utilización 29 
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de medios virtuales, que permitan que la ciudadanía pueda seguir en tiempo real 1 

las deliberaciones”. 2 

Por tanto, el Concejo Municipal de Río Cuarto acuerda: 3 

1. Aprobar la Realización de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Concejo 4 

Municipal de manera virtual, siempre y cuando así sea determinado mediante 5 

acuerdo firme previo a la realización de la Sesión del Concejo Municipal o que 6 

fueran convocadas a realizarse por este medio por la Alcaldía Municipal; 7 

conforme lo establecido en el Código Municipal.  8 

2. Aprobar la realización de sesiones virtuales de las Comisiones Municipales ya 9 

sean Permanentes o especiales a menos que mediante acuerdo de los 10 

miembros de la Comisión se determine lo contrario. - ACUERDO APROBADO 11 

POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 12 

c) Presentación Presupuesto Ordinario 2024 CCDRRC. 13 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Procedemos al punto 3.c de la agenda, que sería 14 

el Presupuesto 2024 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, el cual viene 15 

para conocimiento del Concejo Municipal. 16 

→ Sobre este tema; recibimos de parte del Comité Cantonal de Deportes los 17 

documentos: 18 

1. Plan Anual Operativo 2024 19 

2. Sección de Ingresos y Egresos 20 

3. Justificación de Ingresos y Egresos 21 

3.1 OF-CO-117-2023 Certificación de Fondos CCDR Río Cuarto 2024 22 

4. Origen y Aplicación 23 

5. Clasificador Económico 24 

6. Estructura Organizacional 25 

7. Plurianualidad 26 

8. Detalle de Transferencias 27 

9. Cuadro Deuda 28 

10. OF-CCDRRC-001-2023 Vert Art 11 Título IV Ley 9635 29 

11. Verificación FODESAF 30 
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12. Morosidad CCSS. 1 

13. OF-CCDRRC-010-2023 2 
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→ Presidenta Natalie McReynolds: Vamos a pedirle a la señorita Kimberly Conejo que 1 

se acerque, tiene el uso de la palabra. 2 

Ella nos va a exponer lo del Comité de Deportes. 3 

Presidenta, bienvenida. 4 

→ Kimberly Conejo: Muchas gracias, buenas noches. 5 

En esta ocasión yo les vengo a la Presentación de lo que es Presupuesto Ordinario 6 

2024 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Río Cuarto. 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

ACTA 236-2023 

Sesión Ordinaria 

Lunes 06 de noviembre del 2023 

pág. 22 

 

El Programa I; es la Administración General. 1 

Su misión es promover, dirigir y fortalecer el deporte a través de las Organizaciones 2 

del Cantón. Su meta es ejecutar satisfactoriamente todos los programas 3 

debidamente establecidos en el Plan Anual Operativo del Comité Cantonal de 4 

Deportes y Recreación, por un monto total de 1.472.000,00 colones. 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

El Programa II; que son Servicios Comunales. 15 

Su misión es brindar servicios a la comunidad, con el fin de satisfacer sus 16 

necesidades. Su meta es cumplir con el programa de promoción de la recreación y 17 

el estilo de vida saludable mediante talleres deportivos, por un monto total de 18 

29.300.000,00 colones. 19 

 20 
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El Programa III; es inversión. 1 

Su misión es desarrollar proyectos de inversión a favor de la comunidad con el fin 2 

de satisfacer sus necesidades. Su meta es contar con el capital inicial para dotar al 3 

cantón de instalaciones deportivas para el desarrollo de sus proyectos, por un monto 4 

total de 31.367.935,34. 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

  18 

En la parte de la Sección de Ingresos, dice que los ingresos totales son 19 

62.139.935,34 , de los cuales un 14% es del periodo 2020, un 25% del 2021, un 20 

30% del periodo 2022 y un 31% del periodo 2023. 21 

 22 
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 29 
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En la sección de egresos se destina un  29% para el tema de servicios por un monto 1 

de 17.240.000,00 colones, en materiales y suministros un 17% por un monto de 2 

10.432.000,00, en bienes duraderos un 53% que es un monto total de 3 

33.167.935,34 y de transferencias corrientes un 1% por un monto de 800.000 4 

colones.  5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

Luego en la sección de Egresos. Prácticamente; en resumen, acá viene el programa 13 

III que son bienes duraderos.  14 

El Comité metió ahí 31.367.935,34, con la idea de realizar en lo que va a ser la Villa 15 

deportiva una oficina para el Comité Cantonal, donde puedan guardar sus 16 

suministros, uniformes y demás y además para cuando se haga la contratación del 17 

gestor deportivo; que él pueda tener su oficina para atender al público. 18 

 19 
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Luego en la sección de Egresos desglosado; de igual manera; lo más relevante son 1 

los 10 millones para el gestor deportivo. La idea es que desarrolle un programa 2 

como el que tiene actualmente la Municipalidad de RíoCuarte, nada más que 100% 3 

destinado al deporte y la recreación. 4 

En textiles y vestuarios hay un monto de 10 millones, que la idea con eso es comprar 5 

uniformes y dotar a los equipos que actualmente se encuentran en el cantón, igual 6 

a  los centros educativos del Cantón. 7 

Luego en construcciones, adiciones y mejoras; los 31 millones que es para lo de la 8 

oficina que se quiere hacer en la villa deportiva. 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

En origen y aplicación de fondos, lo que muestra es que ingresos van a financiar los 29 

gastos de una manera más detallada en cada uno de los programas.  30 
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Con el clasificador económico, lo que muestra es una visualización diferente del 15 

clasificador de egresos. 16 
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 La Plurianualidad es una proyección de los ingresos y gastos, el cual está vinculado 1 

con el plan de trabajo del Comité Cantonal de Deportes, en un periodo de cuatro 2 

años.  3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

Luego; en cuanto al tema de deuda ahorita estamos sin operación crediticia. En 15 

detalle de transferencias; actualmente no se gira transferencias a favor de entidades 16 

privadas sin fines de lucro. En la estructura organizacional no tenemos contratada 17 

ninguna persona y no tenemos personal, entonces por ende no aplica lo de 18 

FODESAF y la caja. 19 

Eso sería el resumen de cómo se distribuyó el Presupuesto del Comité Cantonal de 20 

Deportes. 21 

No sé si alguien tiene alguna duda al respecto. 22 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Si alguien tiene algún comentario. 23 

Adelante Señor Alcalde. 24 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Bueno, buenas tardes. 25 

Muchas gracias, Kimberly.  26 

Tal vez explicarles del viaje o el periplo tan difícil que hemos pasado con el Comité 27 

Cantonal de Deportes.  28 

Al comité anterior le tocó un trabajo enorme de esperar a que nosotros tuviéramos 29 

la posibilidad de que el SICOP nos autorizara, eso es lerdo; aún ellos están en 30 
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aprobación de perfiles, pero ya hay un plan detallado. La Administración va a ayudar 1 

un poquito de aquí a final de año, con algunos uniformes y algunas otras cosas que 2 

requieren algunas personas, que nos van a representar pronto en juegos deportivos 3 

en FEDOMA, pero ya la línea es esa plata ya empezarla a invertir en los primeros 4 

días del año de enero. 5 

Algunas valoraciones importantes para que ustedes sepan, según las 6 

Conversaciones que hemos tenido directamente con el Comité Cantonal de 7 

Deportes, que es absolutamente autónomo; no más lo que hago es un traslado de 8 

la reunión que hemos sostenido.  9 

Se intenta contratar un gestor deportivo, que ahí está el presupuesto para haga 10 

actividades, no es sano tener planilla, entonces lo van a hacer mediante la 11 

contratación de servicios profesionales, el impulso de algunas actividades 12 

descentralizadas y el fomento de actividades deportivas no tradicionales también es 13 

una de las acciones. Son 60 millones que, de verdad; definitivamente tenemos que 14 

poner al servicio del Cantón. 15 

Hay otro tema importante que es la regulación de los comités deportivos o de los 16 

comités distritales o comunales de deportes, que tenemos que empezar a ver.  17 

Esto se asocia un poco también al reglamento de donaciones, que está pronto a 18 

aprobarse, para poder alinear esto con el Código Municipal y ver qué podemos 19 

hacer.  20 

Por ahí anda un poco el tema, el cual la administración asume el rezago; este es  el 21 

tema que más nos ha costado encaminar.  22 

Les digo que no es un tema de aquí, es un tema nacional, porque los comités de 23 

deportes pequeñitos, al tener una estructura casi igual que una municipalidad, pues 24 

deciden si gastan la plata en gasto operativo que es; tengo un funcionario le pago y 25 

no hago nada o idear todas estas formas de tratar de llevar el dinero mediante otro 26 

tipo de contratación. 27 

Entonces esa es un poco la posición o la situación actual, pero ya está un poco más 28 

estructurado la forma en que van a gastar esos recursos para el año 2024 en su 29 

inicio. 30 
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Eso sería de mi parte.  1 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Muchas gracias, señor Alcalde. 2 

Si alguien más tiene algún comentario. 3 

Adelante. 4 

→ Regidor Francisco Gómez: En los casos de los comités de Deportes actualmente; 5 

¿ellos tienen alguna ayuda directa o solamente van a tener estructuras? 6 

→ Kimberly Conejo: ¿Ayuda directa en qué sentido? 7 

→ Regidor Francisco Gómez: ¿Qué apoyo les van a dar a los comités?  8 

→ Kimberly Conejo: Ahorita estamos averiguando un poco más el tema de las 9 

donaciones, porque según el Código Municipal, lo que dice es que podemos darle 10 

donación a las juntas de educación y a las asociaciones que se encuentren inscritas 11 

en el ICODER. Entonces la idea es el otro año darles apoyo, si ocuparan algún tipo 12 

de uniforme, bolas, nets, implementos deportivos y trabajar en conjunto, porque la 13 

idea también es que el Comité Comunal se active y que se pueda trabajar los dos 14 

juntos. 15 

→ Regidor Francisco Gómez: Yo creo que en Santa Rita hay un Comité de Deportes, 16 

¿Están en regla? 17 

→ Kimberly Conejo: Ahorita estamos haciendo un mapeo de los que ya están; para ver 18 

si están actualizados o si hay que volver a juramentarlos, o hacer una nueva junta 19 

y empezar a darle seguimiento para el otro año. 20 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Muchas Gracias. 21 

→ Regidor Daniel Vargas: Que coordinen con el Comité Cantonal. 22 

→ Presidenta Natalie McReynolds. Bueno, si alguien tiene alguna observación. 23 

No hay más comentarios, procedemos a la toma del acuerdo de la Propuesta de 24 

Presupuesto Ordinario 2024 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Río 25 

Cuarto. 26 

ACUERDO N° 05 27 

Presupuesto Ordinario 2024 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 28 

Río Cuarto. 29 

Resultandos 30 
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1. Que en oficio OF-CCDRRC-010-2023 firmado por Kimberly Conejo; Presidenta 1 

del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Río Cuarto, envía la 2 

documentación del presupuesto y el plan anual del Comité, para que sea 3 

conocido en el Concejo Municipal. – 4 

2. Que en fecha viernes tres de noviembre del 2023, en  sesión extraordinaria del 5 

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Río Cuarto se conoce,  se discutió  6 

y aprobó el Presupuesto Ordinario CCDRRC-2024. 7 

3. Que como documentos soporte del Presupuesto Ordinario CCDRRC 2024 8 

enviados a este Honorable Concejo Municipal se recibió: 9 

14. Plan Anual Operativo 2024 10 

15. Sección de Ingresos y Egresos 11 

16. Justificación de Ingresos y Egresos 12 

3.1 OF-CO-117-2023 Certificación de Fondos CCDR Río Cuarto 2024 13 

17. Origen y Aplicación 14 

18. Clasificador Económico 15 

19. Estructura Organizacional 16 

20. Plurianualidad 17 

21. Detalle de Transferencias 18 

22. Cuadro Deuda 19 

23. OF-CCDRRC-001-2023 Vert Art 11 Título IV Ley 9635. 20 

24. Verificación FODESAF 21 

25. Morosidad CCSS 22 

26. OF-CCDRRC-010-2023 23 

Considerando: La Ley 7794- Código Municipal en sus artículos 179  y 181 indica: 24 

Artículo 179 “Los comités cantonales de deportes y recreación coordinarán 25 

con la municipalidad respectiva, lo concerniente a inversiones y obras en el 26 

cantón.  Las municipalidades deberán asignarles un mínimo de un tres por 27 

ciento (3%) de los ingresos ordinarios anuales municipales; de este porcentaje, 28 

un diez por ciento (10%), como máximo, se destinará a gastos administrativos 29 

y el resto, a programas deportivos y recreativos”. Artículo 181. – “En la 30 



 

ACTA 236-2023 

Sesión Ordinaria 

Lunes 06 de noviembre del 2023 

pág. 31 

 

primera semana de julio de cada año, los comités cantonales de deportes y 1 

recreación someterán a conocimiento de los Concejos Municipales sus 2 

programas anuales de actividades, obras e inversión, antes de aprobarse los 3 

presupuestos ordinarios de la municipalidad.” 4 

Por tanto, el Concejo Municipal de Río Cuarto acuerda:  5 

1. Dar por recibido y conocido el Proyecto de Presupuesto Ordinario 2024 del 6 

CCDRRC con su respectivo Plan Anual Operativo para el período 2024, por un 7 

monto de ₡62.139.935,34 (sesenta y dos millones ciento treinta y nueve mil 8 

novecientos treinta y cinco colones con treinta y cuatro céntimos ). 9 

2. Dar como conocida la proyección plurianual 2024 – 2027 del Comité Cantonal 10 

de Deporte y Recreación de Río Cuarto y su vinculación con los objetivos de 11 

mediano y largo plazo, así como su proyección de ingresos y gastos. - 12 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 13 

APROBADO. – 14 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Muchísimas gracias. 15 

→ Kimberly Conejo: A ustedes, buenas noches. 16 

d) Permiso Patente Temporal(licores) Fiestas Cantonales Rio Cuarto 2023 17 

→ Presidenta Natalie McReynolds: De esta manera procedemos con el punto 3.d de 18 

la agenda, que sería Patente Temporal (licores) Fiestas Cantonales Río Cuarto 19 

2023.   20 

El tema de las patentes temporales sería casos de rutina, igualmente por la fecha 21 

de estos festejos que sería del 16 al 20 de noviembre; se solicita dispensa de trámite 22 

en el oficio enviado por parte de la ADI Río Cuarto. 23 

Entonces procedemos con la dispensa de trámite. 24 

ACUERDO N° 06 25 

Aprobar la dispensa de trámite de comisión, de la solicitud de Patente temporal para 26 

expendio de bebidas con contenido alcohólico en la actividad Fiestas Cantonales 27 

Río Cuarto 2023, a realizarse en los días comprendidos entre el jueves 16 de 28 

noviembre del 2023 al lunes 20 de noviembre 2023, en las instalaciones de la 29 

Asociación de Desarrollo de Río Cuarto, ubicadas 200 metros al norte del BCR de 30 
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Río Cuarto. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 1 

APROBADO. – 2 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Con el tema de patentes temporales ya hemos 3 

hecho esto mismo para varias fiestas; todos conocen el sistema. No sé si alguien 4 

tiene alguna duda al respecto. 5 
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 4 

 5 
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 8 

 9 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Vamos a proceder con la lectura de la propuesta 10 

de acuerdo. 11 

Vamos a tomar un acuerdito para que la señora secretaria Marcela Bolaños nos de 12 

lectura a la propuesta de acuerdo. 13 

procedemos  14 

ACUERDO N° 07 15 

Aprobar que la Secretaria de Concejo haga lectura de la propuesta de acuerdo. 16 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  17 

ACUERDO N° 08 18 

Patente temporal (licores) Fiestas Cantonales Río Cuarto 2023  19 

RESULTANDOS 20 

1. Que en fecha viernes 27 de octubre del presente año, se presentó en la 21 

Plataforma de Servicios -de manera física- la solicitud de patente temporal para 22 

la venta y expendio de bebidas con contenido alcohólico en las fiestas 23 

cantonales, a realizarse por parte de la ADI de Río Cuarto. 24 

2. Que en el oficio de solicitud, se solicitó la dispensa de Trámite de Comisión con 25 

fundamento en que la celebración se llevará a cabo del 16 al 20 de noviembre.  26 

3. Que como documentación soporte para este tema; se envió la Solicitud para la 27 

Patente Temporal de Fiestas Cantonales; emitida por la Sra. Verónica Jiménez 28 

Mora, presidenta de la ADI Río Cuarto,  Personería Jurídica de la Asociación de 29 

Desarrollo de Río Cuarto, fotocopia de la cédula de Verónica Jiménez Mora ( 30 
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representante legal de la ADI Río Cuarto),  Informe del sistema  de estar al día 1 

con los tributos municipales, uso de suelos emitido por el departamento de 2 

Control Urbano, plano y certificación  registral de la propiedad de la Asociación, 3 

Permiso Sanitario del Ministerio de Salud para la realización de las Fiestas 4 

Cantonales Río Cuarto 2023, copia de formularios presentados al Ministerio de 5 

Salud con todas las actividades solicitadas para permiso, Permiso Sanitario de 6 

Funcionamiento del Salón Multifuncional, póliza seguro del INS, documento de 7 

no tener deudas con FODESAF, Consulta Morosidad CCSS(está al día), 8 

Consulta situación Tributaria Ministerio de Hacienda , Declaración Jurada de 9 

Ingresos proyectados. 10 

4. Que en fecha 02 de noviembre del 2023 la secretaría del Concejo Municipal 11 

requirió criterio técnico de la Asesoría Legal de la Municipalidad de Río Cuarto, 12 

solicitud realizada mediante el oficio OF-SCM-025-2023. 13 

5. Que la Asesoría Legal emitió el oficio OF-AJ-065-2023 con el criterio sobre la 14 

licencia temporal para el expendio de bebidas con contenido alcohólico, 15 

solicitada por la asociación de desarrollo de Río Cuarto.  16 

6. Que según el sistema integrado municipal SIMWEB, se corroboró que la 17 

Asociación de Desarrollo solicitante se encuentra al día en los tributos 18 

municipales.  19 

CONSIDERANDO 20 

PRIMERO: La comercialización y el expendio de bebidas con contenido alcohólico 21 

se encuentra regulado por una ley especial denominada Ley de Regulación y 22 

Comercialización de bebidas con contenido alcohólico, ley N° 9047. En cuanto a las 23 

licencias temporales se refiere, estas se encuentran reguladas por el artículo 7 de 24 

la norma citada, el cual dispone: 25 

“Artículo 7- Licencias temporales. La municipalidad, previo acuerdo 26 

del concejo municipal, podrá otorgar licencias temporales para la 27 

comercialización de bebidas con contenido alcohólico, en los 28 

siguientes casos: 29 

a) Para la realización de fiestas cívicas, populares, patronales, 30 
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turnos, ferias y afines, hasta por el tiempo que estas se desarrollen. 1 

b) Para la realización de espectáculos públicos no deportivos y hasta 2 

por el tiempo que estos se desarrollen. (…)” 3 

Para el otorgamiento de las licencias para la venta de licores la ley 4 

citada establece una serie de requisitos que se deben cumplir, 5 

independientemente de si se trata de una licencia temporal o una 6 

permanente. Los requisitos se encuentran contenidos en el artículo 7 

8, los cuales se citan a continuación: 8 

“ARTÍCULO 8.- Requisitos. Para ser adjudicatario de una licencia 9 

para expendio de bebidas con contenido alcohólico se deberán 10 

cumplir los siguientes requisitos: 11 

a) Las personas físicas deberán ser mayores de edad, con plena 12 

capacidad cognoscitiva y volitiva. Las personas jurídicas deberán 13 

acreditar su existencia, vigencia, representación legal y la 14 

composición de su capital accionario. 15 

b) Demostrar ser el propietario, poseedor, usufructuario o titular de 16 

un contrato de arrendamiento o de comodato de un local comercial 17 

apto para la actividad que va a desempeñar, o bien, contar con lote 18 

y planos aprobados por la municipalidad para la construcción del 19 

establecimiento donde se usará la licencia y contar con el pago 20 

correspondiente del permiso de construcción. 21 

c) Acreditar, mediante permiso sanitario de funcionamiento, que el 22 

local donde se expenderán las bebidas cumple las condiciones 23 

requeridas por el Ministerio de Salud. 24 

d) En caso de las licencias clase C, demostrar que el local cuenta 25 

con cocina debidamente equipada, además de mesas, vajilla y 26 

cubertería, y que el menú de comidas cuenta con al menos diez 27 

opciones alimenticias disponibles para el público, durante todo el 28 

horario de apertura del negocio. 29 

e) Estar al día en todas las obligaciones municipales, tanto en las 30 
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materiales como formales, así como con la póliza de riesgos 1 

laborales y las obligaciones con la Caja Costarricense de Seguro 2 

Social (CCSS) y Asignaciones Familiares. 3 

SEGUNDO: En el caso de la ADI corresponde determinar el cumplimiento de estos, 4 

análisis realizado por la Asesoría Legal, mismo que se cita:  5 

a) Personería Jurídica. La Asociación de Desarrollo sí cumple con la existencia, 6 

vigencia, representación legal comprobados por la personería presentada. 7 

Respecto a la composición de su capital accionario esto no es de aplicación ya 8 

que por su naturaleza no cuentan con capital como tal.  9 

b) Propiedad de las fincas. Como consta en las consultas realizadas a Registro 10 

Nacional la Asociación es la propietaria de la finca en que se realizará las 11 

actividades bailables y de recepción, que corresponde a la finca del partido de 12 

Alajuela número 2-178857-000.  13 

c) Autorización Ministerio de Salud. Según la información suministrada se observa 14 

el Permiso Sanitario de Funcionamiento del Salón Comunal vigente. 15 

d) Licencia tipo C. No aplica al ser licencia temporal. 16 

e) Estar al día en los tributos.  Según la documentación adjunta y los registros 17 

municipales se encuentra al día con los impuestos municipales, no es patrono 18 

por lo que no ostenta obligaciones obrero-patronales ni deudas con FODESAF.  19 

Además, la venta solicitada no se realizará dentro de centros educativos, 20 

instalaciones donde se realicen actividades religiosas que cuenten con el permiso 21 

de funcionamiento correspondiente y centros infantiles de nutrición, ni en centros 22 

donde se estén realizando actividades deportivas. Así las cosas, es viable otorgar 23 

la licencia temporal solicitada al cumplirse con todos los requisitos dados por el 24 

artículo 8 de la ley N° 9047.” 25 

TERCERO: II. La Asesoría Legal se refiere claramente a la forma en que se debe 26 

fijar la tarifa, al respecto indica:  27 

“La misma ley establece la forma en que se calcula el monto del impuesto a 28 

cancelarse por la licencia para el expendio de bebidas con contenido alcohólico. En 29 

este sentido, ante la ausencia de una norma expresa para las licencias temporales 30 
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se recomienda el uso de la fórmula establecida por la misma ley, solo que utilizando 1 

la información y los valores que se presentan en la Declaración Jurada adjunta a la 2 

solicitud y adecuándose al valor representativo de un día. Cálculo que 3 

corresponderá a la oficina de Patentes directamente. Canon que se deberá pagar 4 

antes de la realización del evento.” 5 

POR TANTO 6 

1. Dar por recibido el oficio suscrito por Verónica Jiménez Mora; presidenta de la 7 

Asociación de Desarrollo Integral de Río Cuarto. 8 

2. Otorgar, con fundamento en los artículos 7 y 8 de la Ley 9047, la licencia de 9 

expendio de bebidas con contenido alcohólico en las Fiestas Cantonales Río 10 

Cuarto 2023, a realizarse del día jueves 16 de noviembre del 2023 al lunes 20 11 

de noviembre del 2023 en las instalaciones de la ADI de Río Cuarto, al cumplir 12 

todos los requisitos solicitados.  13 

3. Instruir a la Administración Municipal para realizar el cálculo del canon a cobrar 14 

por la licencia solicitada, el uso de la fórmula establecida por la misma ley, solo 15 

que utilizando la información y los valores que se presentan en la Declaración 16 

Jurada adjunta a la solicitud y adecuándose al valor representativo de cuatro 17 

días y a emitir la licencia temporal respectiva. ACUERDO APROBADO POR 18 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 19 

ARTICULO IV 20 

ASUNTOS DE LA ALCALDÍA 21 

→  Presidenta Natalie McReynolds: Pasaríamos al punto número cuatro, que son 22 

asuntos de la Alcaldía. 23 

Adelante señor Alcalde: Solo informarles para su conocimiento, porque no me 24 

gustaría que se malinterprete o cualquier otra cosa. 25 

El presidente estará el próximo viernes, si Dios lo permite, en el cantón. Viernes 10 26 

de noviembre. Es algo que no organiza la Municipalidad, sino que organiza Casa 27 

Presidencial en todos sus extremos. 28 

Yo estoy tratando de buscar una cita con él de 15 minutos; exclusiva, pero les daré 29 

los resultados luego, para hablarle evidentemente sobre la necesidad de 30 
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institucionalidad.  1 

El evento empieza a las tres de la tarde en la inauguración de la Casa de la 2 

Asociación de Desarrollo de Los Ángeles Sur. Ahí va a haber una concentración 3 

extrema de ministros y alcaldes, porque la conferencia de prensa de la culminación 4 

de la gira se hará ahí, entre  las cabinas y el rancho de Juan Carlos. Ese va a ser el 5 

spot del lugar donde se va a parar para hacer la conferencia de prensa. Eso 6 

evidentemente trae una cobertura mediática importante para el cantón.  7 

No hay en este país nadie que tenga la capacidad de atracción de prensa mayor 8 

que el Presidente de la República; quien lo sea, entonces siempre es bueno. 9 

Ahí creo que ni siquiera van a haber palabras, es una inauguración de un corte de 10 

cinta y una conversación. Ahí está invitada la ADI y me imagino que los vecinos de 11 

la comunidad, alimentación nada, todo ese tipo de cosas nada. 12 

Después; a las cinco de la tarde, en las instalaciones del Salón multifuncional, va a 13 

haber una actividad que el Presidente denomina rendición de cuentas. Ahí van a 14 

estar todos los ministros de Estado, los diputados y los alcaldes de Upala, Guatuso, 15 

Los Chiles, San Carlos, Río Cuarto y Sarapiquí. Yo pedí la posibilidad de que 16 

estuviera el Concejo Municipal y pues; ha sido enfático Casa Presidencial, que solo 17 

un miembro por Cantón, quiero dejarlo en actas porque no es que nosotros lo 18 

estamos organizando, entonces para que estén claros. Evidentemente mi posición 19 

será pedir y agradecer también en algunas cosas en las cuales nos han ayudado.  20 

Nosotros vamos a tener diez minutos cada alcalde, voy a centrar mi exposición la 21 

mayor parte de ella en la solicitud de institucionalidad, definitivamente voy a guardar 22 

un minuto para un tema que me parece fundamental; estamos desarrollando con la 23 

Universidad Nacional, con volcanes sin frontera y con algunos otros actores, lo que 24 

es la declaratoria de un Geoparque que lleva una implicación mundial, hay en 25 

Japón, hay en algunos otros lugares, y es el aprovechamiento de los volcanes que 26 

tenemos nosotros desde el Poás hasta la Fortuna y que tiene como punto Central 27 

Río Cuarto, para ver si podemos conseguir dinero para eso y evidentemente el tema 28 

de seguridad y el tema de carreteras en algunos aspectos fundamentales. 29 
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Eso es básicamente y yo les estaré informando sobre los alcances de la visita del 1 

señor Presidente.  2 

Quiero decir que lo único que nos pidieron a nosotros como municipalidad para 3 

albergar  la actividad, fue si podíamos dar la comida para 100 personas. Llegamos 4 

a un acuerdo y precisamente lo que van a comer son chicharrones, vigorón, pico de 5 

gallo y refresco, entonces salió en 360.000 colones la alimentación de 100 6 

personas. 7 

Creo que esa inversión es pírrica o mínima a la par de lo que podría traer el 8 

posicionamiento mediático de tener al Presidente acá, por lo cual la Administración 9 

sopesó una sobre otra, y creo que es importante tener al Presidente el próximo 10 

viernes por acá.  11 

Eso es de mi parte de puntos de la Alcaldía. 12 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Muchísimas gracias don Jose por la información. 13 

ARTICULO V 14 

INFORMES DE COMISIÓN 15 

a) Dictamen 044-2023 de la Comisión de Asuntos Jurídicos 16 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Pasaríamos al punto número cinco de la agenda 17 

que sería el Dictamen 044-2023 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, sobre el tema 18 

Reglamento de Donaciones de la Municipalidad de Río Cuarto. 19 

Este Reglamento nos llegó por primera vez hace algún tiempo y fue a consulta 20 

pública no vinculante, después de la respectiva publicación en la Gaceta, entonces 21 

procedo a la lectura de la propuesta de acuerdo.  22 

→ Regidor Daniel Vargas: Este Reglamento lo vimos con la Licenciada; con Aurora y 23 

estaba totalmente apegado a la legalidad y pienso que es fundamental que lo 24 

aprobemos. No tuvo ningún problema, fue a consulta pública y regresó publicado 25 

en la Gaceta, así que está totalmente al día. 26 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Vamos a tomar el acuerdo. 27 

ACUERDO N° 09 28 

Dar por recibido el Dictamen 044-2023 de la Comisión de Asuntos Jurídicos. 29 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  30 
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ACUERDO N° 10 22 

Dar dispensa de lectura al dictamen 044-2023 de la Comisión de Asuntos Jurídicos. 23 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 24 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Procedemos a la discusión del Dictamen 044-2023, 25 

de la Comisión de Asuntos Jurídicos. 26 

Si alguien tiene alguna consulta sobre el tema. 27 

Este lo habíamos visto la semana pasada, es para donaciones de cualquier tipo, 28 

igualmente en el dictamen viene más ampliamente explicado. 29 

Al no haber comentarios, vamos a la propuesta de acuerdo. 30 
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ACUERDO N° 11 1 

Propuesta acuerdo dictamen 044-Comisión de Asuntos Jurídicos sobre El 2 

Reglamento de donaciones de la Municipalidad de Río Cuarto 3 

Resultandos:  4 

1. Que en fecha 23 de junio del presente año, se remitió el oficio número OF-5 

AL-303-2023 en el cual se indica como tema a tratar en la sesión ordinaria 214-2023 6 

-en el punto de Asuntos de Alcaldía, la propuesta del Reglamento de Donaciones 7 

de la Municipalidad de Río Cuarto. 8 

2. Que como documentación soporte para este tema se envió el oficio número 9 

OF-AJ-035-2023 emitido por la Asesoría Legal, en el cual se expone el objetivo de 10 

promulgar el reglamento propuesto. Asimismo, indica:  11 

“la propuesta del Reglamento de Donaciones de la Municipalidad de Río 12 

Cuarto, elaborada por esta Asesoría con la Dirección Financiera, Tributaria 13 

y Administrativa. con el objetivo de reglamentar lo referente a solicitud, 14 

trámite, resolución y fiscalización de las donaciones que realice el Gobierno 15 

Local en favor de terceros, ya sean personas físicas o jurídicas, o bien 16 

Instituciones de la Administración Pública. 17 

La propuesta elaborada se compone de dieciséis (16) artículos que disponen 18 

los aspectos esenciales para el estudio, otorgamiento, control y 19 

administración de las donaciones que son requeridas por terceros ante esta 20 

Municipal. La norma reglamentaria se conforma únicamente por tres 21 

capítulos y su extensión es de cuatro páginas. Sin embargo, se considera 22 

bastante robusta en cuanto a su contenido y especificidad.” 23 

3. Que, como parte de la documentación referida, se adjunta la Constancia de 24 

Legalidad número CL-009-2023 emitida por la Asesoría Legal. 25 

4. Que según acuerdo 07, artículo IV de la sesión 214-2023, del lunes 26 de 26 

junio del 2023, el Honorable Concejo Municipal de Río Cuarto acordó: 1-Dar por 27 

recibida la propuesta del Reglamento de Donaciones de la Municipalidad de Río 28 

Cuarto, la Constancia de Legalidad número CL-009-2023 y el oficio número OF-AJ-29 

035-2023, enviados como soporte para el tema de Reglamento de Donaciones de 30 
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la Municipalidad de Río Cuarto. 2. Trasladar la documentación soporte a la Comisión 1 

Permanente de Asuntos Jurídicos de la Municipalidad de Río Cuarto, para su 2 

estudio, recomendación y emisión del dictamen correspondiente. 3. Autorizar a la 3 

Administración Municipal para realizar la publicación en el Diario Oficial La Gaceta 4 

de la consulta pública no vinculante del Proyecto de Reglamento Donaciones de la 5 

Municipalidad de Río Cuarto, bajo los parámetros del artículo 43 del Código 6 

Municipal. 4. Otorgar a la Comisión un plazo de 10 días hábiles contados a partir de 7 

la finalización de la consulta pública no vinculante.− ACUERDO APROBADO POR 8 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 9 

5. Que en La Gaceta Nº 186 — Martes 10 de octubre del 2023, se publicó el 10 

PROYECTO DE REGLAMENTO DE DONACIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE 11 

RÍO CUARTO. 12 

6. Que, a las diecinueve horas con cinco minutos del lunes 30 de octubre del 13 

2023, se celebró sesión de la Comisión de asuntos Jurídicos estando presentes: la 14 

licenciada María Aurora Fallas Lara; Asesora Jurídica a.i. de la Municipalidad de Río 15 

Cuarto en calidad de asesora de esta comisión, y los señores regidores, Daniel 16 

Vargas Jara, Natalie McReynolds Medina y Julia Víquez Jiménez. Sesión en la cual 17 

se dio lectura integral del texto propuesto para el PROYECTO DE REGLAMENTO 18 

DE DONACIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO. 19 

7. Que la Comisión de Asuntos Jurídicos en su dictamen 044-2023, de manera 20 

unánime acordó: 1-Dictaminar favorablemente el Reglamento de Donaciones de la 21 

Municipalidad de Río Cuarto. 2- Recomendar al Concejo Municipal la aprobación 22 

del Reglamento de Donaciones de la Municipalidad de Río Cuarto. 23 

8. Que, como documentación soporte para el lunes 06 de noviembre del 2023, 24 

sesión 236-2023 se remite el dictamen 044-2023 de la Comisión de Asuntos 25 

Jurídicos. 26 

9. Que en la sesión 236-2023 del Honorable Concejo Municipal de Río Cuarto; 27 

según artículo VI; acuerdo 08 se dio por recibido el dictamen 044-2023 de la 28 

Comisión de Asuntos Jurídicos. 29 

Considerandos:  30 
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Primero. La Comisión de Asuntos Jurídicos estudió el texto Proyecto de 1 

Reglamento de Donaciones de la Municipalidad de Río Cuarto presentado en un 2 

primer momento; todas las consultas por parte de la Comisión fueron evacuadas en 3 

dicha sesión de trabajo. Asimismo, el reglamento cuenta con los elementos 4 

necesarios.  5 

Segundo: Este reglamento cumplió con el periodo de Consulta Pública no 6 

vinculante, y el proyecto de Reglamento de Donaciones de la Municipalidad de Río 7 

Cuarto fue publicado en La Gaceta Nº 186 del  Martes 10 de octubre del 2023. 8 

Tercero: El Código Municipal confiera la potestad de creación normativa 9 

reglamentaria al Concejo Municipal. En este sentido, el artículo 13 inciso c) 10 

Establece: 11 

Artículo 13. - Son atribuciones del concejo:   12 

(…) 13 

c) Dictar los reglamentos de la Corporación, conforme a esta ley. 14 

(…)” 15 

Por Tanto, El Concejo Municipal de Río Cuarto acuerda  16 

1. Acoger el dictamen 044-2023 de La Comisión de Asuntos jurídicos en todos 17 

sus extremos. 18 

2. Promulgar el Reglamento de Donaciones de la Municipalidad de Río Cuarto. 19 

3. Autorizar a la Administración Municipal para realizar la publicación en el 20 

Diario Oficial La Gaceta del Reglamento de Donaciones de la Municipalidad de Río 21 

Cuarto. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 22 

APROBADO. - 23 

ARTICULO VI 24 

ASUNTOS VARIOS 25 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Pasamos al punto último y sexto; asuntos varios. 26 

Si alguien tiene algún tema o comentario. 27 

→ La visita del Ministro de Seguridad va a quedar para el jueves 23 de noviembre a 28 

las p.m., queda pendiente confirmar si es virtual o si va ser presencial, entonces 29 

tuvimos un ligero cambio de fechas. 30 
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Aparte de eso no tenemos ningún otro comentario, entonces al ser las siete y tres 1 

minutos damos por finalizada la sesión 236 del Concejo Municipal de Río Cuarto de 2 

hoy lunes 06 de noviembre del 2023. Muy buenas noches y muchas gracias a todos. 3 

→  AL SER LAS DIECINUEVE HORAS CON TRES MINUTOS LA PRESIDENTA 4 

MUNICIPAL NATALIE MCREYNOLDS MEDINA DA POR CONCLUIDA LA 5 

SESIÓN DE HOY LUNES  06 DE NOVIEMBRE DEL 2023. – 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

    NATALIE MCREYNOLDS MEDINA                     MARCELA BOLAÑOS ALFARO 11 

  PRESIDENTA CONCEJO MUNICIPAL                       SECRETARIA A.I. 12 

                                                                                   CONCEJO MUNICIPAL 13 

UL****************************************************************************************** 14 
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